FICHA TÉCNICA: AZUL DE METILENO

CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN​​​​​​​​​​​​​​​​​​

Denominación del bien
:
AZUL DE METILENO

Denominación técnica
:
CLORURO DE METILTIONINA

Segmento 12/Familia 35/ Clase 22 ONU
:


Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
:


Código ONU
:


Unidad de medida
:
Litro (l)

Anexos adjuntos
:


Descripción General
:
Esta sustancia tiene forma de cristales o polvo cristalino y presenta un color verde oscuro, con brillo bronceado. Es Inodoro y estable al aire. Sus soluciones en agua o en alcohol son de color azul profundo. Es fácilmente soluble en el agua y en cloroformo; también es moderadamente soluble en alcohol.

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA

Versión
:


Estado
:



Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


​​CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN
Formula Molecular: 
C16 H18 Cl N3 S.

Masa Molecular: 
319,85 g/mol
Características físicas:

Grado de Pureza:
99.5%

Aspecto físico: 

Líquido

Color: 


azul-verdoso (en solución)
Olor: 


Inodoro

Punto de fusión: 
100 - 110° C 

Punto de ebullición:
Se descompone

Solubilidad: 

Soluble en el agua y en cloroformo; también es moderadamente soluble en alcohol.

Propiedades

1.-  En Medicina, el azul de metileno  se usa como pintura  para teñir ciertas partes del cuerpo, antes o durante la cirugía.

2.-  Su uso principalmente como antiséptico y cicatrizante interno, y muchas veces se usa en las observaciones en el microscopio en las labores en laboratorio.

3.-  Las soluciones del azul de metileno tanto en agua como en alcohol son de color azul profundo.

4.-  Estas soluciones pueden combinarse en, agua y cloroformo, también moderadamente en alcohol.
5.-  Por ser un colorante de contraste se puede teñir cualquier estructura.

Incompatibilidad (sustancias a evitar)

Agentes oxidantes fuertes, Agentes reductores fuertes, Alcalis, Dicromatos, Yoduros (alcalinos)

Descomposición de componentes peligrosos

Oxidos Nitrosos(NOx), Óxidos de Carbono(COx), Óxidos de Azufre(SOx)

REQUISITOS

No existe normativa legal

CERTIFICACION

Obligatoria

OTRAS ESPECIFICACIONES

Presentación:

	Presentación
	Gramos (gr)
	Mililitros (ml)

	Frasco
	10
	500

	Frasco
	25
	1000

	Frasco
	50
	

	Frasco
	100
	


Rotulado

El rotulado se efectuará de la siguiente manera:

1.-  Nombre del producto, Grado y Pureza
2.-  El producto, azul de metileno debe llevar su etiqueta en cada frasco o lata, indicando el contenido.

3.-  El Nombre del fabricante debe estar en un lugar visible en la etiqueta.

4.-  El Nombre del Proveedor deberá estar grabado en un lugar visible en la caja o cajón donde se transporte.

5.-  El número del documento que certifica la inspección del producto.

6.-  Advertencias de seguridad en el manipuleo

7.-  Fechas de: fabricación y de vencimiento.

8.-  En la etiqueta cada  frasco o lata debe tener impreso los datos de los componentes del producto.
Usos

Polvo, para uso de Laboratorio, frasco con cierre hermético, no reenvasado, tiempo de expiración no menor de dos años.

